
SALUD 

FECHA DE FIRMA: 

09 DE ABRIL DE 2019 

NÚMERO DE PEDIDO 

HRAEl-LPl-020-2019 

SUFICIENCIA 
PRESUPUESTARIA: 

HOSPITAL REGIONAL DE AL TA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

1 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

1 

FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES 

CONTRATO-PEDIDO 

HOJA: 

1DE1 

REQUISICIÓN: 

SRF/HRAEllSP-022/2019 DM-001-2019 

PARTIDA PRESUPUESTARIA: 
25101 "PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS" 
25501 "MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO" 

NOMBRE DEL PROVEEDOR: GRUPO RUVEL. S.A. DE C.V. 
DOMICILIO DEL PROVEEDOR: CARRETERA LAGO DE GUADALUPE KM. 1.5 LOTE 80 MZ. 131, 2°. PISO, 
COLONIA SAN MIGUEL XOCHIMANGA. CÓDIGO POSTAL 52927, ATIZAPAN DE ZARAGOZA. ESTADO DE 
MÉXICO. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: GRU940303CF7 
TELÉFONO: (55) 5370-10-47 CORREO ELECTRÓNICO: <;i\eni;1onaclientes@gruporuvel.com 
DIRECCIÓN INTERNET: htt ://www. ru oruvel.com.mx • 

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES (CONDICIONES ESPECIALES): 

CENTRO INTEGRAL DE SERVICIO FARMACÉUTICO DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE 
IXTAPALUCA EN EL EDIFICIO C PLANTA BAJA UBICADO EN LA CARRETERA FEDERAL MÉXICO-PUEBLA KM. 34.5, 
ZOQUIAPAN .. C.P. 56530 ,IXTAPALUCA. ESTADO DE MÉXICO 

VIGENCIA DEL PEDIDO: 

09 DE ABRIL DE 2019 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

FUNDAMENTO LEGAL Y PLAZO PARA EFECTUAR EL PAGO: 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO, LOS PAGOS QUE SE GENEREN SE REALIZARÁN EN MONEDA NACIONAL, AL TÉRMINO DE LAS 
ENTREGAS DE LOS BIENES ACEPTADOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, DENTRO DE 
LOS VEINTE (20) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA(S) FACTURA($) PREVIA ACEPTACIÓN DE LOS 
BIENES. 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

LA ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS Y MATERIALES PARA EL SERVICIO DE PATOLOGÍA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, CON LAS 
CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES Y PRECIOS UNITARIOS, QUE SE ENCUENTRAN DESCRITOS EN EL ANEXO ÚNICO DEL PRESENTE PEDIDO, EL CUAL 
FORMA PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

LA DRA. DAFNE THAMARA AVALA DÁVILA, RESPONSABLE DEL SERVICIO DE ANATOMÍA PATOLÓGICA, ADSCRITA A LA DIRECCIÓN MÉDICA DEL HOSPITAL 
REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA, SERÁ QUIEN VIGILARA LA ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL PRESENTE PEDIDO, LO ANTERIOR, SIN 
PERJUICIO DE QUE DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE INSTRUMENTO, SE REALICEN NUEVAS DESIGNACIONES PARA TALES EFECTOS, LAS CUALES SERÁN 
DEBIDA Y OPORTUNAMENTE NOTIFICADAS AL PROVEEDOR. 

PARTIDA 25101 MONTO TOTAL CON l.V.A.: (DOS MIL TRESCIENTOS CATORCE PESOS 76/100 M.N.) 

PARTIDA 25501 MONTO TOTAL CON LV.A.: (DOCE MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.) 

FUNDAMENTO LEGAL DE ADJUDICACIÓN: 

ARTfcULOS 25, 26 FRACCIÓN 1, 26 BIS FRACCIÓN 11, 28 FRACCIÓN 111 32 
OE LA l(V DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO~ Y SERVICIOS OH 
SECTOR PÚBUCOY 43 OE SU REGLAMENTO. 

MODALIDAD DE LA ADJUDICACIÓN: 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTI\ ELECTRÓNICA 

No. LA·012NBU999-E7-2019. 

PORCENTAJE DE PENA CONVENCIONAL: 
EL 1.0% (UNO POR CIENTO) 

MONTO DE LA PÓLIZA DE GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO: 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO 
MÁXIMO TOTAL DEL PEDIDO 

PORCENTAJE DE DEDUCTIVAS: 

NO APLICA 

ANTICIPO: 

NO APLICA 

MONTO 

PARTIDA PARTDA 
MONTO 

25101 25501 

SUBTOTAL $1 ,995.48 $11.350.00 $13,045 48 

l.VA $319.28 $1,76800 $2 087 28 

TOTAL $2,314.76 $12,818.00 $15.132.76 

LEÍDO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE PEDIDO Y SU ANEXO ÚNICO, El CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. POR 
QUINTUPLICADO POR LOS QUE EN Él INTERVINIERON, COMO CONSTANCIA DE SU ACEPTACIÓN. 

NOMBRE DEL ÁREA 

DIRECCI N DE 
ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS/ 
SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS 
MATERIALES 

POR EL 'PROVEEDOR" 
GRUPO RUVEL, SA DE C.V. 

C. IVONNE HERNANDEZ MARTINEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 

IDENTIFICACIÓN DEL 
DOCUMENTO 

POR EL ÁREA REQUIRENTE 

DR LÁZARO RICARDO ROMERO OLVERA 
ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN MÉDICA 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS 

Se omite de la Caralula, Sa Firma del Representanto Legal de la Empresa, 

PEDIDO NUMERO 
HRAEl·LPl-020-2019 

Del Clausulado (REVERSO), el Nl.rnero. Fecha. Fol io Mercantil, Número de 
Partida, Libro, Volumen y Fecha de Inscripción en el Registro PUblioo del Acta 
Constitutiva El Número y Fecha do la Escritura de Otorgamiento de Poderes, asl 

~ . POR EL AREA TÉCNICA Y 
! ADMINISTRADOR DEL PEDIDO 

FUNDAMENTO LEGAL 

LIC. JESÚS ANTONIO LCARAZ GRANADOS 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS 

MATERIALES 

Artlcuk> 116 de la Ley Gonoral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artlcuk> 113, 
Fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artfculos 1. 2. 
Fracciones IV, V y VI y 3 Fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
PosesK>n de Sujetos Obligados, Trigésimo Octavo, Fracción 1 de los Llneamterdos Generales en 
Materia de Clasif~n y 09$C!Mif1Caci6n de la lrlormaci6n. asl como para la Elaboración de 

como los datos de la CredenciaJ Eleclor del Representante Legal. 
·---~-V~OfSIO~·~nes.~P~ú~blicas~·---· __ ~ ------------~-

POR EL ÁREA QUE ~TORIZA EL 
PROCEDIMI NTO 

1 

FECHA Y NUMERO DEL ACTA DE LA SES! N 
DEL COMITÉ DONDE 

SE APROBO LA VERSIÓN PÚBLICA 

5• Sesfón Extraordinaria del Comi1• de 
Transparencia, celebrada el dla 22 de agosto de 
2019. oon el oc:uerdo CT-HRAEl-E-&-011·2019 



ll· DK!.11.11 et ••PROVEEDOR• , b.iljO pt'OCHU de: lk>cw vcutaU,• ll'•llb de w ••RfPRESENTANTE LEGAl ·.que: 

u 1 fs.unaM>Ci.il.)0 lt\IJlmer.lecor~Hl.Mlil c.onlonnca bs loyM meu::61\a$. locwj aaeQUconelleslm'IOnlOOCI 11 escrttU1al)4JC>lieacuyosdalosse 9. Pilla efeclos clclpos.emt ptdldo, 19$ ~scor1.1actullcsson dl\llMMs, poi loquo para Qafan&a:ilf 111 "HRAEr' el e~~npimloltO de 
.k"M.r~•l1ublu y O.tonlorH'lld;tdc.onS11otJtetO&oeW, puec!evendor"LOS BIENES"~ten.¡óelpr~nle ¡)taldo W.obligiw:lone.q¡¡e ot "PROVEEDOR" conlfltO co Wtl.lddol pr~onle po<JICIO, h lo H obllg111 olOlg¡u ~nu <11 l l VOI' del Hospital Rog11>1,.i<1o AAa 

E~~~ de l• U1p,11luc;a, eqiJllakmlo al 10% (O!EZ POR CIENTO) del moolo tOlal, softallldo en el anvef:!.D del pre1senle p«IOO, ante 11 
C()()(dlnatiOn ele C<Jntrotos drt i.. SubdWetdón ele Ret'6$0$ Matt11~. den\lo de IOS 10 (<»ez) d !as r.altHle!. slgulentet. a la llrm11 tlu1 plt1Cflhl 
pectdo. $&1\-0 <¡u. lo ont1e~ de los bMIMs a teallce dflnt10 óel ctada p1aio de confOlml<S.ld con lo 5'1!\&laóo en m artlc\llM 48 ~ 491111CC!On 11 de LI 
Loy do AdqulsleiOnlC, A11ot\d4iMlitt'll01 y St-rvclos ~ SfdOI P~ 

OCTAVA.· SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL PEDIDO.· Cwfldo eo 11 enlleg11 de "LOS OIENES" H prOMtnte c;a'° lor\ullo o de lu.rZa m11yoi, •I 
lllubw de! "ÁREA REQUIRENTE" qui.n ,11pona1A tos elttmentos neces111lol p!I(" ju51Wicai ti dlctamfl(I que lunda menlo ~ ausa do 1~11.ión 
'·~·del presenle ln5tfumcnto: l)Od1• W$Ptf'IOOI 11 •nll~ de "LOS BIENES", en CVfO e.NO, úmcomenl• H pi)g.lm1n ~ ~ hubtt'Mf\ 
&Ido efodWamot!W eritt-oacios. 

La to1"*'1K:ion an\lc~ del PltMnte pedido '8 .Wenlvi mediante dictamen ernCldo POf el f .uar del "ÁRfA REQUIRENTE". que pic<:IH Lar. 
1azonn o Las cauw.s jusldlCOOr.l que d.M'I 01Q81'1 a 1.11 mbma Lo Dntoriof, oe conlormkild con lo vs.tal>locldD en los 1rticl.ios 54 815 de 111 Ley ae 
Adq...,;lclOl'M!S, AltClf'ld.lmlentOI y SctlVICloli. dal Sec.tOf PUbllco ~ 102 de su Reg1111nonlo En Ulctlo 5UpUOltO. o! "HRAEI" plQCedO<;\. ~"LOS 
BIENES"' ofoc:INamente recibidoi Msla La. l eel'la <HI dicha tt'rmlnaclOI\, de ConlOlmld.ad con 1¡t valldaclól'I de "LOS BIENES" recibklOI a enl~• 
l.l'lllsfacciOn que para tal eledo arnlla .i "ADMIMST R.ADOO OC.L PEOtOO". 

11.2 1 .~1\1.i con 1..e~.illm. p.it• $USC!<W el pi~enle peillÓO, ac1e~ttil'tdo IA persorohd.ad con la que se ~lentll con vi lus.t>mGnll> IS11 l.:t c:.enlura 
¡il11..._.11 que MI d11:;.a1bu 111 1\11.ltD y~ Qoel'la$ t~ no ~ h3n s oo modlfcadils, lln•IWll$, C<JOCeL.IJ.¡¡ o to folma i119'M\a 1e~ocadas, pOI lo quct, 

:>ur"ui·, l)MllWll c!eQOS j><llrl i. c:elel)l'11el0o del pre~nl• ~n''"''Mnto )!.l'klco. oebtenOo notlfk:ai por escr1a al "llRAEI", c~r catnbio de 
'"~-'\t.llltit lf.,¡;11 •podut.Oo ~lo~'°" o 1az6n soda!, c~i..e1 luMóf1oHC151ón~19eg:w.i a p1esen111 la aDCledad Dicha naCdk:aaón 
lklAn• e"edWl'M Qtr*o Qlfl pY.:oóe s (~ dlas NWH ~. partlt del dJ,¡ siguienl• • I que Mio~• lcabD Ult~ID 10. C..lllilUI la enlltQI °''"LOS BIENes· otitC(o áel piesenle pedido por un peflado mlrwnodll 12meits tontada$ a pal\I cNi la nottcaciOnde ¡,¡ Dt:CIMA SEGUNDA.· CANCELACK>N DE PARTIDAS y su SANCIÓN.· Pata .. caso cJt Cl'it " LO$ BIENES" dCI una panlr:Sa o PI"• <Mi u mis.m:i 

lab., contta lalu y/o Yic0& oc.ulos, corw.lde1ando ta n..twatitza dli "LOS BIENES", 4warte 11. vigercb del piesenl• pedido,~• etec:tuoll no s.ean rnlteg;tdos def'llro de IOI pia.ZOI establecidos Y 1i. pena corwtrQOnll poi atr~ QIJt pioporc;bnalmenk 11 con~ 1 11 
parte no 

u-.ucuye0tR~of-MeleCGNl~•" .. w\WOO~el-•5G ~po11a1a:~$~~~!:::~:v._:.:n~~';....C::,::::.:ÓS~~~--10~~--~·• ~::.dli~~W:.~~.:.~~~e-:,=~.:::::;~=f·:;*~~= 
a .1 ¡;~COA .. •.l.4*ll;tf'lt..._ ~ ~. ~. INHfilil y~- p1opb y~. as1 como'°" '-ltlll ldlcuiO,. ~ poi~ eankiadecpwatenlea•penacontanctonlllmbimAporeltMOquecorrnponc*\a.n.iCHOde .... LOS BIENES IUllltntlsicloiMWeoados~ 
..,,._ir.l.1-.a ,..._.....~.~·~apiopMKS-.pa'a cul'f*conlas~<*~~preson1epeddo'f$U"ANEXO 11_ ~lle **lea.a~ oe "'INor~ 'flO documerüC'6r1 1~ con el PfeMOe pedido. bito¡,¡ peN dt lto.ilr• en ~posteriar1b~loiefnpl•yWWldoll""""*\otaldelmcriodlmc:anc.etadone'lno1~ll IK(dlezpordeqo)del~lo'al oet 
UhlCCY' dlllallCllm&~IW-•~..OOel HRAErcornop.110n~delpet-.onaldtil PR<:NEEDOR 1~pmllcMOdliCllralndoll,ypoil01.lnlo,nopodl•w~~ansmGdl.n1~onbenef'dopropioodlWC•O pedDo 

u r .. ma::. n1e ~...,..,. c:r;in i.. ~iWO o. qw ~o. 1o5 MICD5 o Orer;WOS Cf.JI! ta r11egr.an, nr a.u "'REPRE5ENTAHTE LEGAL.. se l2. Asun* eKpesameRe ~ 1~ qi,¡e se der.,,._ oel ~por par\e ae as~ 0~-l11& oblgaclol'8S En elt.upuesio dll que sea 1Mdndldo • pr~ pedido, no p~ i. ~ dt 11. tMd6tl por~• que t-=-1e4tr1ffdl •slol 
"""....,.,,,~en~ oe Ir.A~ Pft:\>'61os en m atua.os SO y 60 atte~ iw11110 ae tt Ley de~·""'~ r decoN~dttcftls entlp1nenltpeddo Cuartdolanl01maaón~r•noM!aneces.a1iapa1a~ acaboUNiobiQad6nblfo eüuM.M,toda ve:zqueM det>erlNc..doc.f.la .. garanlaoecumplimieffO 
~~ ~ Seaot P\iw...o ffle peck!O, ti "'PROVEEDOR"" la ese.otver• al "'HRAEr' o MI deSln.a' 11-' u 11 e.okllalla por eSCIJID 

~A~~ ~Ú~~ut .n tOOO MOf'l\e!'ll;O el ~rto (St.I Dtljoelo del l)llfMfH PedldO, contDfme 
1 

las COllÓCIOl'IK Mlabkldclal en ti nl6mo 'f su Cuardo se con~enga el Incremento en 111 canllóld o monto do " LOS BIENES" , o LI wnpllaclOn óc1 ptazo de la vigencia, el "PROVEEDOR~ debe1• 
• lllJQQ.lllr lilo mod~ re~w· O. LI 9M•nUt de Wmpllrr0a!'lf:o dcH pedido, ConfU!me .111 IO Hl\llla40 et\ ltl Mlit;ulO 91 d• I RogWn.r•lo d• LI l • Y cM 

! 4,!c°°.,!~ ~!! ~~-IOl~~':..c:°:t>;!nv:~•!:;r!: :~= :!P!:~!~~~d:~r~~~~. 8!nt~~~!:~ ::,~~:,~u:: 3. Proporcionai por esa io al "PROVEEDOR" 135 instiuccioMs que estime conv~tes r.iadonadu con su e!ewciOn. 11 f.n de que" .;ur.i. a loa Adquislc:iones. Arrendarmenlos Y Servioosdal Stetot PUblico 
du!:~~IOl'lll' La11o notf~ar:tonK,teól\$lderaiin erdtega.dG$.,., Q fec:l'l:I que apasoc:• en et recibo de corí11maciónde ert1ega ~COfteo, o en b datos Y it~lonu, ISlcomoa Las moolftcacioriesqueensucaso OfóeM el"tmAEr """ DÉCIMA QU\m'A.· PROCEDIMIENTO 0E CONCL IACIÓN.· En caso de desavonenáa "LAS PARTES" podt'in lruciar el proctO~ dt 
c.oo•m'l•~...on ese-'*~ 1»1 Mr<O::IO oe me~•iol 1 .... u c:oneo electl'Gnito 4 A OCS9* como Suptl'YISOf 0 Ylgilanle Oel c~o de tas ObllgilCIOnes del presenle Pedido 1 11 persona que Sflfá iesponsablt de ie~ar 1 conctl.tción pie"1$l0 an el Capltl.llD Sitg!Mldo oe • Ler o. A.OquosOones, An~ r Seivlclot. clet SeclOI PÚCIOC'O, la ..,ud deben CurftJ*r 

IU En tac;.o oe OrloCl09o>r ... 1.11.ntie111 CotWocatona m IM:t~ de i. Jur«a cM NJM>Qones, lir5 pi~as pr~ po1 el poweOor etpnert• cabotare 'IU!ln ~'f~dtlosaVilf"rCeS. logfosyconduliOndelobjetoclelpr •Pedido :"'~r~en~~:i!.~::!=~t~i.~.::;~~~':~~~,Zn;!.'f:: 
pcddoy"" " ANE:X.0 UJl.llCCY'.piev<llKitfa lo eilatwecaoan lllCOl'lYOCalOfla y.i acta óe la~ Ot acJal!aclOl'lff 6• EnCMOde que ll l«l\lla ;~ para·1tr ,.. 0-.o delos l(lres)cl• ~ ~atde prnerUrse .U la Sec1etM"'8 de la f l.RIOn Pública o• 0rgano lnl.emo de COl't!Cll. MgÍ#' M.I 8'caso, ltetdlndoa lo lel\alado en 8' MllC:utu 126 

.urocepción. inclcaf' por nallo al • PROVEEDOR" las deflalnon .,_deber El petlOdoq.Je transcuTa a~ di la -*"9• oetc&ado Od Regr.m.nklde 11 Ley di ~.Ali~ Y ~del Sedor ~. 
~-y l'IUl.a quoMpr.....-.. 11$0011oc:don-.. now~anparae o para 1ealiz.atel pago. 

5EPTHrAA.·REsctSJÓN AOMWtSTRATNA 0Et PE()Q)O .• EJM 
P~MERA.· 06.IETO.·ll·PR.0VEEOOR• seot0;a a nep alMHRAer. "1..0S WENES"dtsa*>Senelanverso tn•ternn>S JCOl'ldlcmnes "ÁREA REOUltf.NTE· • ...,. apcw&ara kls ~ 
~•Dl9;;.o;,. en elpe..Uptdldoye., ...,~ANEXO UNICO~ ~/!vi~ Y SeMcm. del Sed« P\dlc:o 

CLÁUSU L AS OECaMA SEXTA · COHTROYERSlAS · t. COllll-W.S que MaulCÍWl\COft JnOCNO de le lr&trpr.udi6no ~°"loa L9')'""' ~. 
~ enfolma *"Pltsa qc,. tll "'HRAEI", • pe(lctón cMI ft\.Of del Anendan..-.osy Sertdos die Sector Publico, de .... pedido, 1e1fin resuebs"' DI'*"*-del Tillm Sei.to de S. Qlada lpt, por los Tltlunlla 

IOI p~. en ~ dd ~ S4 de 111 ley de fed«*'s en ~ CudM dt Méiclco. por lo qua LAS PARTES tcn.n:iln upresamlf'a 1 cUlllcpJm dio "*ºque pudlete connpondm'lls at1 1ai6n 
~*'amenM el pte$WU Pedcki. por~· o. m causas de 11.1 domdo pres«te o k*ao 

que• conRaad6n ae Ml\alan oe kwma ~ mii; no lim&ñlla 

~GUNOA.· MON'TO. FOAMA Y LUGAR DE PAGO.-~ PARTES" ac~1doln qui el monto de '"\.OS BIENES" MI. 1<1 cllltlclad MNlacb en et 
.~ ..... "">MI l)ll!Mf'IW ptdido y .... ~ANEXO ÚNICO", 11 cwl M PlelW• en monl!dJI ~. r.u-,oscQ!i.I~ ~ ..,.,., f¡oa • ......... al*"' dl.-MU 1. POI ~dltllgur\a O. !u obligaciones pactadas en Kle '9dkio Ylo.,, su"'ANEXO ÚNICO-: 
.., ~~..cw ~ "'""'"" "4 lullM ~ Qel obt-to ~ Pl!Odo (1 J>-oG tp.1e M ~·· oon moeillo o. la entr.pa óe "L05 Blf.Nes~ .. efec;IU;tl'j 
dolllfO" IO• 20 ¡weinte) U.•• N1t1.1aie:rocootaóos a~ O. lf. tt'tlog.I (te ia lilttl.Wa ise que k \late. modl;ll(i ll'ansl't1ene111¡jCronoo:s. t11 cuenta 2. POI no ttlll~ar·l.OS DlENeS" confOlroe;s 1-"':i e~icaclonn, car.a81bUC:.111, t61mino5yc:~quo se t~e."" lclll Uparnylecl\.acq.;e 
b<il"JW.,\!1.11. nombre del "PROVEEDOR" QllC pill ol taj e rocto propOIClont porosa11u 111 "HRAEI" :i.t'Dn COlnUl'llCad.111 al "PROVEEDOR" , o bien, t Sll!n estaDlecld3s on el P•~· n vumon:o o en~ "ANEXO ÚNICO", nct.¡yondO IM lecha 

eSla~a.s paia la rel)OSbOn oca,.,. t10 "LOS BIENES~ 

TERCERA.· ADMINISTRACIÓN y VtGll.ANCIA DEL PEDIDO .• El "oa oncaroarta de Mlfnw'llStllll , ~f 'f Vti(lfCar el C~lllC!:nLo de eSle 
!M"o.lldO y de MI "ANEllO UNtCO", en 1e,tminof; ,,_¡ W1W:ulo 8ol, M pt.mo p.6nalo del Reglamenlo cs. 11 lvy ~ A~lonu' All~ntoc 'I l. PDfconVa vencióndO:ieletml'ooldelpeddD00011$dl$po$r;;.on.sae1tnorrnotMCS<ld aphtabltalui0. 
SllMU>I del SedOf Publco ni como de suplfV~ en lodO lltmpO. det'.Uo del ambco de s.u ccmpel<1ncia, que '"LOS BIENESH e>qcto 00 este · 
fill.h~nto w•n ~.l0:'.4 POt el ~PROVEEDOR" CMfotme so obilgO a l\act1lo, w a ~ qu8Ude'$1Qfl* .. ~ .... ·.o. COMO "AOMINISTR.ADOR 4, Cuando el "PROVEEDOR". no ent1eguo b gat:ll\I .. de cumpLl'rllWfWO de C:onfOlrnidH con lo$ \einft:n; y c:ondrc:lone& estableddol ltl et Pf•Mlll• 
OlL. PED100"' ..... pe1,_,.;..o U< que ui..antc ~ ~· del mamo, M IHICtr'I flUh'H de$fgllilCM1H. las cu.les Mfir'I oto.da y opor1Unan'ler .. e pe<ldo, 

~:l.IQ<l•~al "PRO\I EEDOR" 7 
6. Cwndo 11 a&Aolldad~rripM81.. 'lll'eanlit,. o waiq...r Uuaaón anMoga o~.~ ~\e el oe 

E "PROVEEDOR" 1etot4 que ti " AOWr.ISTRADOA DEL PEDlOO" ~las atOOnl!'S que e$lllTl8 ~ pai¡ ia lidrlW$'aa6n J ""PROVEEDOR"'. 
~--,,_,....,• IOll. ... flW'IOIS.Ot 11.Uol:IJll'IOy.-tftl.;olWQffle no~ PDf ..allO"t.OS BIENES•, no u._..,. pcw roobdoso 
:et)l:Wo6k4- /"._ . 

! 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

AN EXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-LPl-020 - 2019 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS Y MATERIALES PARA EL SERVICIO DE PATOLOGÍA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES: 

PARTID 
CLAVE DE UNIDAD 

CLAVE HRAEI CUADRO CUCOP DESCRIPCIÓN DE MATERIALES DE CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
A 

BÁSICO UNITARIO MEDIDA 

PIPETA PASTEUR DESECHABLE 
FABRICADA EN POLIETILENO 
TRANSPARENTE. CAPACIDAD TOTAL 

6 HRAEl-SQ0171 F.C.B. 
255000 DE 7.0ML. (CON CAPACIDAD DEL 

CAJA 3 
$325.00 $975.00 

31 BULBO DE 3.2ML) LONGITUD TOTAL DE 
15.5CM y DIÁMETRO DE 7.8MM. 
GRADUADA A 0 .5. 1.0, 1.5, 2.0, 2.5 Y 
3.0ML. CAJA CON 500 PIEZAS. 
PIPETA PASTEUR DESECHABLE 
FABRICADA EN POLIETILENO 
TRANSPARENTE. CAPACIDAD TOTAL 

7 HRAEl-SQ0124 F.C.B. 
255000 DE 5.0ML. (CON CAPACIDAD DEL 

CAJA 2 
$510 .24 $1,020.48 

31 BULBO DE 3.lML) LONGITUD TOTAL DE 
15.0CM y DIÁMETRO DE 5.0MM. 
GRADUADA A 0 .5, 1.0, 1.5. 2.0, 2.5 Y 
3.0ML. CAJA CON 500 PIEZAS. 
SOLUCIÓN DE PAPANICOLAOU 2A 
SOLUCIÓN DE ANARANJADO G (OG-6). 
DENSIDAD: 0 .83G/CM3 (20GRADOS 

HRAEl- PQ0007 080.829.0951 
251000 CENTÍGRADOS), PUNTO DE 

FRASCO 20 
$157.95 $3,159.00 

51 37 INFLAMABILIDAD 14 GRADOS 
CENTÍGRADOS y SOLUBILIDAD 
(20GRADOS CENTÍG~), SOLUBLE. 
FRASCO DE PLÁSTIC UN ITRO 

SOLUCIÓN 3~~:.: ""''"'.LAOU 
52 HRAEl-PQOOOB 080.829.0654 

251000 SOLUCIÓN PO CROMA EA 50. FRASCO 20 $394.55 $7,891.00 
37 DENSIDAD: 0 .82 G/CM3 (20 ºC), 

PUNTO DE INFLAMABILIDAD: 17 ºC. 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-LPl-020- 2019 

'"''-'"" '.:. >·. I·~ lf, .. h. :;¡./ •. \.Jl) 

CLAVE DE UNIDAD 
PARTID 

CLAVE HRAEI CUADRO CUCOP DESCRIPCIÓN DE MATERIALES DE CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
A BÁSICO MEDIDA UNITARIO 

,_ 

SOLUBILIDAD: (20 ºC) SOLUBLE. 
FRASCO DE PLÁSTICO DE UN LITRO. 

• SUBTOTAL $13,045.48 
-

LV.A. $2,087.28 
,, 
11 

.TOTAL $15,132.76 

Condiciones de Entrega 

El PROVEEDOR podrá realizar la entrega en una sola exhibición o en entregas parciales dentro del periodo máximo 

de 10 días naturales contados a partir de la notificación de la orden de suministro por el ADMINISTRADOR DEL 
PEDIDO, dicha notificación podrá ser de forma presencial, por correo electrónico o vía telefónica. El PROVEEDOR 

deberá agenciar cita en el Almacén General (extensión 1546) para realizar su entrega. 

1.- Plazo y Lugar 
Podrá realizar entregas dentro del Q.eriodo máximo de 45 dlas naturales contados a Q.artir de la formalización del 

d e entrega: 
contrato. 

Para las Q.artídas 6 !!'.'. 7, el tiemQ.o de entrega Q.Odrá ser de hasta 90 dlas. 

En el almacén general del Hospital, ubicado en el edificio C planta baja, con domicilio en Carretera Federal México 
Puebla km 34.5, Zoquiapan, lxtapaluca, C.P. 56530, Estado de México. Extensión. 1288 en un horario de Lunes a 
Viernes de 9:00 a 15:00, sábados, domingos y días festivos de 9:00 a 14:00 horas. 

LOS BIENES deberán de estar debidamente identificados con una etiqueta que indique la clave HRAEI del bien y 
deberán de presentar de la orden de suministro correspondiente y la remisión y/o factura que ampare los bienes 

3. -Co ndiciones que se entregan. 
de entrega: El PROVEEDOR deberá asegurar LOS BIENES por cuenta suya y sin costo adic ional para el HRAEI, contra robo, 

pérdida, daño o extravío hasta que sean entregados en el Almacén general 

LOS BIENES serán suministrados, de acuerdo ~requerimientos y con base en las "ordenes de suministro" que 

~ ; ~ 
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ALUD HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALI DAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚM ERO HRAEl -LPl-020-2019 

SECRETARÍA DE SAlUO 

Condiciones de Entrega 

fo rmule el ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, con las especificaciones t écnicas, términos de referenc ia, y demás 
conceptos d escritos en e l ANEXO ÚNICO. 

LOS BIENES d eberán ser nuevos, orig ina les y en su empaque o riginal d ebid ament e identificados. 

Tipo de Contrato 

Partida 
Unidad de Cantidades Contrat o Abier to Cant idad o Volúmenes Requeridos 

Med ida Determinadas (Art. 47 de la LEY) Mínimos 1 Máximos 
Aplica Aplica Aplica No Aplica No Aplica 

Ejercicio Fiscal que abarcara la contratación 
Contrat ación anticipada conforme a lo est ablecid o por e l 

art ículo 25 de la LAASSP 

Anual Plurianual A nual Plur ianual 

2019 N/ A N/ A N/A 

Conforme a lo establecido en el artículo 84 del Reglamento de la LAASSP, se indica e l no m bre y cargo del Servidor Público que será 
responsable de administrar y vigilar el cum plimiento del pedido, y que en su caso, realizará la inspección y supervisión d el mismo : 

Nombre 

Dra. Dafne Tham ara Ayala Dávil a 

Por Partida 

X 

Todas las partidas a 
un sólo proveedor 

Cargo Actividad 

Responsable de l Servicio d e Anatomía Administ ración y v ig ilancia d el cumpl imiento 
Pato lógica d el pedido 

Forma d e Adj udicación 

Por Abastecimiento Simultáneo 

Número d e Fuentes de Abastec imiento N/A 

Porcentaj es asignados a 
Fuente 1 Fuente 2 Fuente N 



Norma Número l 

Porcentaje diferencial en precio 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-LPl-020-2019 

N/A 

Licencias, Registros y Normas aplicables a la contratación 

Denominación 

De conformidad con lo señalado en el artículo 31 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público el PROVEEDOR deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas siguientes: 

NOM- 037-SSA3-2016 Para la organización y funcionamiento de los laboratorios de anatomía patológica 
NOM- 007-SSA3-2011 Para la organización y funcionamiento de los laboratorios clínicos 

La edición apl icable de las normas y especificaciones será la vigente a la fecha de publicación de la convocatoria, localizables en la 
siguiente dirección electrónica: httQlL.Lwww.economia-noms.gob.mxLnorns/inicio.d~ 

Aplica 

Si No 

X 

Garantía de Cumplimiento 

El "PROVEEDOR". deberá garantizar el cumplimiento del Pedido, 
mediante Póliza de Fianza expedida por institución autorizada 
legalmente para ello, por el importe del 10% (diez por ciento) del monto 
total del pedido, sin incluir el LV.A. a nombre y a favor del "HRAEI", la 
cual deberá presentarse ante la Coordinación de Contratos de la 
Subdirección de Recursos Materiales del "HRAEI", dentro de los diez días 
naturales siguiente a la firma del presente Pedido en Carretera Federal 
México-Puebla, Km 34.5, Tercer Piso, Colonia Zoquiapan, lxtapaluca, C.P. 
56530, Estado de México. 

Para efectos de esta contratación y conforme al criterio de divisibilidad o 
indivisibilidad de las obligaciones contractuales y aplicación de la 
garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del ,Sector Público, para 

~<t)ina 4de8 
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Criterio 

Divisible Indivisible 

X 
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Si 

X 

LU HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

AN EXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl- LPl-020-2019 

S EC~ ETAll i f, DE S ALVD 

efectos de hacer efectiva la garantía de cump limiento objeto de este 
pedido, se considera que la obligación contractual es: 

Aplica 
Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 

No 

"EL PROVEEDOR" garantiza, "LOS BIENES" objeto de l present e pedido, contra defectos de fabricación, fallas 

y/o vicios ocultos o de funcionamiento, considerando la naturaleza d e "LOS BIENES", por un periodo mínimo 

de doce meses, a partir de la fecha de su ent rega a entera satisfacción del "ADMINISTRADOR DEL PEDIDO", 
obligándose a la reposición de "LOS BIENES" dentro de los 10 (diez) días na t urales posteriores a la solicitud de 

cambio. 

Forma y Datos de Facturación 

Razón Social : Hospital Regional de Al ta Especial idad de lxtapa luca 

R.F.C. HRA120609DQ4 

Domicilio Fiscal: Carretera Federal México-Puebla Km. 34.5, Edificio "B", 3er. Piso, Colonia 
Zoquiapan, lxtapaluca, Estado de M éxico, C.P. 56530 

La documentación para trámite de pago j unto con sus facturas deberá presentarse en: 

Unidad Administrativa 

Coordinación de Almacenes 

e Inventarios de la 

Subdirección de Recursos 

Materiales 

Domicilio 

Carretera Federal México-Puebla Km. 34.5, edificio "A-2" 
3er piso, Colonia Zoquiapan, lxtapaluca, Estado de México, 

C.P. 56530 

Días Horario 

Martes y Jueves 9:00 a 12:00 horas 

Se recibirán las facturas los días martes y jueves en un horario de 9:00 a 12:00 horas, en la Coordinación 
Documentación a presentar: de A lmacenes e Inventarios de la Subdirección d e Recursos Materiales ubicada en Carretera Federa l 

México Puebla km 34.5, edificio A - 2 3er piso, Colonia Zoquiapan, lxtapaluca, C.P. 56530, Estado de 
México. Tel. 5972 9800 ext. 1288. 



HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-LPl -020-2019 

Las facturas, deberán de estar debidamente firmadas por el ADMINISTRADOR DEL PEDIDO Y 
acompañadas por los siguientes documentos: 

• Formato de ent rega de factura para pago 
• original de la Orden de Suministro. 
• original de la remisión y/ o factura que ampara la entrega de LOS BIENES. 
• original del vale de entrada al almacén. 

En caso de que las facturas _ entregadas por el "PROVEEDOR", presenten errores o deficiencias. la 
Coordinación de Almacenes e Inventarios de la Subdirección de Recursos Materiales, dentro de los tres 
días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito al "PROVEEDOR" las deficiencias que 
deberá corregir, el periodo que transcurra a partir de la ent rega del citado escrito y hasta que el 
"PROVEEDOR" presente las correcciones, no se computara para efect os de lo establecido en el artícu lo 51 
de la Ley, con fundamento en el artículo 90, del Reglamento. 

Forma de Pago 

Con fundamento en el artículo 51 d e la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el pago que se genere con 
mot ivo de la entrega de "LOS BIENES", se realizará, una vez aceptados a entera satisfacción del ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, dentro 
d e los v einte (20) días naturales post eriores a la entrega de la{s) factura{s). 

El pago se efectuará a t ravés de la Subdirección d e Recursos Financieros, mediante transferencia electrónica, para lo cual será necesario 
que el " PROVEEDOR", p resente al día siguiente d e la fecha de emisión del fallo , ante la Coordinación de Contratos de la Subdirección de 
Recursos M at eriales, ca rta o documento autorizado por Institución Bancaria en papel membretado en la que se certifique que existe una 
cuenta a nombre d el " PROVEEDOR" en la cual se haga el deposito, así como que cuente con la "CLABE" correspondiente. 

Penas Convencionales 

Aplica Porcent aje Responsable de aplicar las 

SI NO (%) Forma de aplicación 
penas 

X 1% Se aplica rá pena convencional del 1% (uno por ciento) por cada día natural de El "ADMINISTRADOR DEL 
atraso en la entrega de LOS BIENES, sobre el importe de LOS BIENES no PEDIDO" 

~ --- . 



SALUD HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-LPl-020-2019 

SECRETARiJ\ DE S.~LUO 

Aplica 

entregados oportunamente. 

La acumulación de dicha pena no deberá exceder del monto d e la garantía 
de cumplimiento del pedido antes de l.V.A. Lo anterior, sin perjuicio del 
derecho de que el ADMINISTRADOR DEL PEDIDO pueda optar entre exigir el 
cumplimiento del pedido o rescind irlo. Ello de conformidad con lo 
establecido en los artículos 53 y 54 de la Ley. 

El ADMINISTRADOR DEL PEDIDO será el encargado de calcu lar las penas 
convencionales, el reporte que se desprenda de d icho cálculo será remi t ido a 
la Subdirección de Recursos Financieros y notificado al PROVEEDOR. 

El pago de las penas convenciona les se rea lizará ante la Tesorería de este 
Hospital, para que posteriormente se entere por parte de la Subdirección de 
Recursos Financieros a la Tesorería de la Federación y deberá anexar el 
comprobante del pago correspondiente a su factura. 

En el supuesto de que sea rescindido el pedido no procederá el cobro de 
dicha pena, ni la contabilización de la misma para hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento. 

SI NO 
Devoluciones 

X 

En caso de que "LOS BIENES" no cumplan con los requisitos solicitados, serán devueltos y sustituidos en un p lazo no 
mayor a 10 días naturales, mientras no se cumplan con las condiciones establecidas, "LOS BIENES" no se darán por 1 

recibidos o aceptados. ! 
Así mismo garantiza que de ser el caso de que "LOS BIENES" no se requieran durante e l período de su v ida útil 
realizará el canje de éstos por otros de las mismas características de los entregados inicialmente, dentro de los 10 

(diez) días naturales contados a partir de la solicitud de canje. 

Si en la entrega de "LOS BIENES" se identifican defectos que afecten su duración y funcionalidad, el HRAEI procederá 

a no aceptar los mismos. 

~ / . 
/' 
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A lJD HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

A NEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-LPl-020-2019 

Leído por "LAS PARTES" y enteradas de su con tenid o y alcance legal, se firma el p resente "ANEXO ÚNICO", del Pedido 

Número HRAEl - LPl-020- 2019, que forma p arte integrante d e l m ism o, por quintuplicado , al calce y al m argen en todas sus 

fojas útiles, por las que en él intervinieron, como consta ncia de su aceptación, en lxtapaluca Estado de México, el 09 de 

abril de 2019. 

PO R EL "HRAEI" 

TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE" 

DR. LÁZA CARDO ROMERO OLVERA 
ENC ADO DE LA DIRECCIÓN M ÉDICA 

Y ÁREA REQUIRENTE 

NOMBRE DEL ÁREA 

DIRECCION DE 
ADMINISTRACIÓÑY 

\ 

FINANZAS/ 
SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS 
MATERIALES 

A TÉCNICA Y ADMI NI 
DEL PEDIDO 

IDENTIFICACION DEL PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS 
DOCUMENTI> 

:~~~p~~~2i,~9 Se omite de la p&gina 8 de 8 del anexo únioo la firma del Representante Legal. 
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FU~DAMENTO LEGAL 

POR EL "PROVEEDOR" 

GRUPO RUVEL, S.A . DE C.V. 

c~lvÓNNEHERNA-NDEZMARTINEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 

FIRMA DEL TITULAR DEL 
ÁREA 

FE HA y NUMERO DEL ACTA DE LA E N 

Transparencia. c.tobfada el dla 22 de agosto de 1 

2019 con el acu9fdo CT--HRAEl-E.S-011-2019 : 
. _J _ __ __J. ___ _ 


